RES. 886/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001321, Ents. Ns° 1061/19 y 1105/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca relacionadas con el llamado a expresiones de Interés        N° 2/2018 convocado para la Selección de una firma Consultora para  “participación del procedimiento de Diseño e implementación del Plan de Trabajo SESA y ESMF - Preparación de Estrategia para reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal”, por el plazo de 12 meses;    
RESULTANDO: 1) que en el Pedido de Propuestas N°2/2018 - carta Invitación, se señala que el Gobierno de la República, recibió una donación del BIRF  N° TF0A 1064, para financiar el costo del Proyecto y se propone utilizar parte de los fondos de esa donación, para efectuar los pagos correspondientes;
 2) que con fecha 20.8.2019 el BIRF otorgó su no objeción a los términos de referencia del contrato y al Presupuesto estimado;
 3) que se realizaron las publicaciones legales en Development Business con fecha 27.8.2018, así como en la Página Web de Contrataciones Estatales el 23.8.2018; 
 4) que se efectuó la lista corta a los siguientes consultores: Consorcio El Abrojo - CATIE, Consorcio Climate Law and         Policy - CLAEH, Consorcio INERCO - Salva Terra, Consorcio Pértiga - Cultura Ambiental, NEMUS y Talento Humano Conectado;
 5) que, según el acta de apertura de propuestas de fecha 20.12.2018, cotizaron: NEMUS por U$S 272.230., Talento Humano Conectado (THC) cotizó U$S 570.500, Consorcio Pértiga - Cultura Ambiental U$S 275.000, Consorcio Climate Law and Policy - CLAEH  por U$S 253.228 y  Consorcio El Abrojo - CATIE cotizó U$S 279.657;
 6) que de acuerdo con el informe de Evaluación de Consultores realizado en diciembre de 2018, el puntaje final asignado es de: NEMUS: 69,03, Talento Humano: 62,05, Consorcio Pértiga - Cultura Ambiental: 75,42, Consorcio Climate Law and Policy - CLAEH 79,94 y Consorcio El    Abrojo - CATIE: 77,92 puntos; recomendándose adjudicar el procedimiento al Consorcio CLIMATE LAW and POLICY- CLAEH;
 7) que consta Resolución del Director General de Secretaría del Organismo de fecha 1º.3.2019, por el que autoriza                    ad – referéndum de la intervención de este Tribunal, la contratación de  Servicios de Consultoría  con la firma  CLIMATE LAW AND POLICY LTD hasta un monto máximo total de U$S 286.224,48 impuestos incluidos, con una vigencia de 12 meses, y  se atenderá con cargo al Inciso 07, UE 008, Programa 322, Proyecto 300, Obj. Gasto 282, Financiamiento 4.3;
 8) que en informe jurídico de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP se señala que “las firmas CLAEH - CLIMATE LAW AND POLICY se presentaron bajo lo que las normas del Banco Mundial denominan Consorcio bajo subcontratación, que a la luz de las normas nacionales no se rige por la figura del consorcio. Es por esto que el contrato se celebra exclusivamente con CLIMATE LAW AND POLICY siendo ésta la única firma responsable por las obligaciones contraídas por el Ministerio”;
 9) que no consta documento de afectación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las políticas para la ‘Selección y Contratación de Consultores’ financiados por el BIRF, aplicables  de acuerdo a  lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;
2) que se dio cumplimiento al párrafo 1.9 de las normas del Banco Mundial sobre “Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del BIRF, créditos de la AIF y Donaciones”;
3) que los pagos se efectuarán de acuerdo a la cláusula 6.4 del contrato a suscribirse, durante el plazo contractual;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al presente convenio;

2) Suscrito el contrato de consultoría, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 286.224,48, IVA incluido  a favor de la firma Climate Law and Policy Ltd, previo control de su imputación al Rubro adecuado  con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el  artículo 3º de la Ley Nº 18.244  (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
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